
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
S t. d c 1· .:i 1. 111" 2-01!1, an 1ago e a 1, (. . u~. L _J_r,1 

AUTO No. 't~r 
RAD. 002-2001-00671-00 

Revisada la demanda acumulada presentada dentro del proceso ejecutivo instaurado 
por el curador ad-litem del señor HEBERTH HUMBERTO REYES MOTATO en calidad 
de acreedor hipotecario (cesionario), sobre el bien inmueble distinguido con Matricula 
Inmobiliaria No. 370-80318, contra la señora CONSUELO GALLEGO ESTRADA, se 
observa que, la misma no cumple con lo establecido en el artículo 462, inciso 3° del 
C.G.P., el cual expresa: 

"Cuando se trate de hipoteca o prenda abierta, se deberá presentar con la demanda el título ejecutivo 
cuyo pago se esté garantizando con aquella. 

El curador deberá hacer las diligencias necesarias para informar lo más pronto de la existencia del 
proceso, al acreedor que represente, so pena de incurrir en falta a la debida diligencia profesional 
prevista en el numeral 1 del artículo 37 de la Ley 1123 de 2007." 

Es decir, el curador sólo presentó copia autentica de la Escritura Publica No. 2. 769 del 
16 de junio de 1997, más no los títulos ejecutivos como lo ordena la norma antes 
mencionada. 

Con base en lo anterior, habrá que declararse inadmisible la presente demanda, 
concediéndole a la parte demandante el término de CINCO (5) DÍAS, para que la corrija, 
so pena de rechazo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código 
General del Proceso. Por lo tanto el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- INADMITIR la presente demanda de ejecutiva propuesta por el curador ad-litem del 
señor HEBERTH HUMBERTO REYES MOTATO, por las razones antes expuestas. 

2.- CONCEDER a el curador ad- litem del acreedor hipotecario HEBERTH HUMBERTO 
REYES MOTATO, el término de CINCO (5) DÍAS hábiles, para que subsane la 
demanda, lo cuales empezarán a correr a partir del día siguiente a la notificación por 
estado de la presente providencia, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

cp 

ÓN DÍAZ 

PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL UNICIPAL DE CALI 

En Estado N . \ \ <¿de hoy se notifica a 
las partes auto anterior. 



RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.~ 
RAD. 

029-2008-00932-00 

Santiago de Cali, _______ J_Ól---'--

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por TRIFILO RAMÍREZ FRANCO Contra MARTHA 
ERNESTINA COLINAS CARDENAS Y OTROS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de reman,entes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 
comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 'f.J" '40 
RAD. 031-2013-00562-00 . 

Santiago de Cali, __ f_ü _o_JU_L_2fl_ll_· 1 __ _ 

Reunidas las exigencias de que trata el numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. 

contra MARIO FERNANDO OROBIO. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Ofíciese. En caso de existir 

embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a disposición del 

Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso, remítanse las copias de que trata el artículo 466 del 

Código citado. 

4.- DESGLÓSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 
Juez 

I 

IRÓN DÍAZ 

JUZGAD DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPA CALI 

En Estado No. \ \ &e hoy e notifica a las 
partes el au'1,"ft~rior.: ~ , . 

;j 
Fecha:_--=--,e::;;._ _____ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '·f.r-4'1.-
RAD. 

03-2008-0247-00 

Santiago de Cali, --·=,ll~o'-' __.._..ilJ~! _7 ....... ry..._.Jl\1"+-1--

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por BANCO POPULAR S.A Contra IRIS MARTHA DE 
LA CRUZ SANCHEZ. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 
comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JUZGADO PRJIVls.RC 
En Estado No. ~d hoy se 
notifica a las partes el a anterior. 
Fecha: ~1-i\\ 

. . . , '6).t'-" 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '-\...í'\3 
RAD. 

01-2007-01007-00 

Santiago de Cali, ----'t'-1 _G -'J"-"U'-'=L~ZO"-l.l1~ ...... 1 __ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 

Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Contra ALBA 

JOSEFINA VILLOTA PASTUSANO y OTROS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Oficiese. 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 

ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 

comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 

las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 

mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 

presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

DE E CUCIÓN 
MUNICIPAL DE 

JUZGADO PRl~sfW 
En Estado No. J10.__de oy se 
notifica a las partes el au anterior. 
Fecha:f;; r · 

·é:l"" 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \.\-IOT 
RAD. 

02-2011-00192-00 

. 6 tU' 'lr"'ffil Santiago de Cali, 1..G .., L Lv' 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL CASA GRANDE P.H 
Contra MARLENIS GARCIA PANDALES. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 
comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JORGE HE 

\ 

DE EJECUCIÓN CIV 
MUNICIPAL DE CAL 

JUZGADO PRJl'f'l~O 
En Estado No. ~de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: í 1' D JUL 1018' . c\ó\\ 
~e~~~es 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No.'¾~ 
RAD. 

01-2009-00636-00 

Santiago de Cali, __ 
1
\1_.F._. _J_U_L._1_0_19_\ __ 

Reunidas las exigencias de que trata el artículo 317 del Código General del 
Proceso, en su numeral segundo, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETASE el desistimiento tácito del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR adelantado por PLASTIQUIMICA S.A Contra ARMANDO 
HERNANDEZ CANO Y OTROS. 

2.- DECLARASE la terminación de acuerdo a lo DISPUESTO en la misma ley. 

3.- CANCELESE las medidas cautelares practicadas. Si hubiese lugar Ofíciese. 
En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá 
ponerse a disposición del Juzgado pertinente. POR SECRETARÍA 
comuníquese a quienes corresponda lo pertinente y si fuere del caso remítanse 
las copias de que trata el artículo 466 del Código citado. 

4.- DESGLOSASE los documentos, que sirvieron como base para librar 
mandamiento ejecutivo a favor de la parte ejecutante, conforme a lo rituado en la 
presente ley, con la Constancia respectiva. 

5.- Sin Costas. 

6.- En firme el presente y cumplido lo anterior .ARCHÍVENSE las diligencias. 

NOTIFÍQUESE. 

JUZGADO PRJT8~ 
En Estado No. 1/ hoy se 
notifica a las partes el a o anterior. 
Fecha: 

¡ ' i : ~ .... .. • ) ' ,o.0º" 
,:;,~c. s 

,t,f,t 1,.\e l\o S~fR~~~~t;~l~<l C<l 
-·.; ·'::.,.-c.r ~o 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No "-Ch9' 
RAD. 03-2011-00660 -00 

D E JUL 201WI Santiago de Cali ---------

Visto el proceso que antecede el Despacho advierte que aunque la liquidación del 

crédito aportada por el ejecutant~ no fue objetada, la misma no será aprobada, 

como quiera que se incluye la suma de $5.347.969.oo Mete, por concepto de 

costas la cual no hace parte de la liquidación del crédito, sino de la liquidación de 

costas, virtud de lo anterior, el juzgado; 
~ 

RESUELVE: 

1.- MODIFICAR la liquidación antes relacionada la cual quedara por la suma de 

$68.589.455. M/cte., conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

2.- Líbrese por Secretaría el oficio respectivo, con destino al JUZGADO 3º CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI, con la copia autentica del presente auto y hágase entrega de dicho 

documento en forma inmediata al mentado Despacho, o de ser el caso entréguesele al 

interesado para que haga el respectivo diligenciamiento; de ello se deberá dejar 

constancia en el proceso. 

3.- Cumplido lo anterior, el juzgado de origen deberá remitir a este Despacho, la 

comunicación de la conversión, para que obre en el proceso, igualmente, Informar 

cualquier inconsistencia que impida la trasferencia cíe los títulos judiciales. 

4.- GLÓSASE a los autos sin consideración alguna el documento presentado por 

el señor GUSTAVO RACINES BOLAÑOS, como quiera que no es parte en el 

presente proceso. 

5.- EN CONSECUENCIA de lo anterior ABSTIENESE la solicitud de oficiar al 

parqueadero CALI PARKING teniendo en cuenta que es el auxiliar de justicia 

quien debe ejercer las facultades y deberes que tiene con la administración de los 

bienes a su cargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 del C.G.P., en 



armonía con el artículo 2279 del Código Civil. Póngase en conocimiento de la 

secuestre para los fines pertinentes. 

6.- AGREGASE al expediente para que obre y conste el recibo por concepto de 

pago de parqueadero del vehículo objeto del presente asunto, correspondiente al 

mes de junio de 2018, allegado por la parte actora. 

NOTIFÍQUESE.-

hoy se notifica a 
las parte& el auto anteri . 

Fecha:, fa JUL 201© 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No._\\m ___ fó __ _ 
RAD. 01-2009- 00224-00 

Santiago de Cali __ ,Q_6_J_UL_20_1@_1_ 

Visto el proceso que antecede el Despacho advierte que aunque la liquidación 

aportada por la parte demandante no fue objetada, la misma no será aprobada, 

como quiera que se observa que la tasa utilizada para liquidar los intereses 

moratorias no se ajusta a las fijadas por la superintendencia financiera, por lo 

anterior se procederá a modificar dicha la liquidación del crédito, así: 

!VALOR $ 8.684.1,m)o] 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 04-ene-08 I 
DIAS 26 -
TASA EFECTIVA 32,75 

FECHA DE CORTE 30-jun-18 I 
DIAS o 
TASA EFECTIVA 30,72 
TIEMPO DE MORA 3776 
TASA PACTADA 5,00 

PRIMER MES DE MORA 
ABONOS 
FECHA ABONO ·-
INTERESES PENDIENTES $ 0,00 
ABONOS A CAPITAL $0,00 
SALDO CAPITAL $0,00 
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00 
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00 
TASA NOMINAL 2,39 
INTERESES $ 179.877,53 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 23.775.560 

INTERESES ABONADOS $0 
ABONO CAPITAL $0 ·-
TOTAL ABONOS $0 
SALDO CAPITAL $ 8.684.142 

SALDO INTERESES $ 23. 775.560 

DEUQA TOTAL $ 32.459.702 



!VALOR $ 804.152,00 1 

TIEMPO DE MORA 
FECHA DE INICIO 09-oct-08 I 
DIAS 21 
TASA EFECTIVA 31,53 
FECHA DE CORTE 30-jun-18 I 
DIAS o .. 
TASA EFECTIVA 30,72 
TIEMPO DE MORA 3501 
TASA PACTADA 5,00 

PRIMER MES DE MORA 
ABONOS 
FECHA ABONO 
INTERESES PENDIENTES $ 0,00 
ABONOS A CAPITAL $0,00 
SALDO CAPITAL $0,00 
INTERÉS (ANT. AB.) $ 0,00 
INTERÉS (POST. AB.) $ 0,00 
TASA NOMINAL 2,31 
INTERESES $ 13.003,14 

RESUMEN FINAL 
TOTAL MORA $ 2.026.117 
INTERESES ABONADOS $0 
ABONO CAPITAL $0 
TOTAL ABONOS $0 
SALDO CAPITAL $ 804.152 
SALDO INTERESES $ 2.026.117 
DEUDA TOTAL $ 2.830.269 

RESUELVE: 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la. Parte actora. En su lugar, 

se tendrá como monto de las obligaciones que aquí se cobran por la suma de 

$35.289.971.oo Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 
• 

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 

En Estado No. \ \ 6 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 



( 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AÜTO No. L\rh'9-' 
RAD. 02-2016-00378-00 

Santiago de Cali, '(J 6 JUL 201fl 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PONESE en conocimiento de la parte actora comunicación procedente del FONDO 

PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, para los 

fines pertinentes. 

NOTIFÍQUESE, 

JORG 

.. 
~--------ADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. t \5 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~X-bb 
RAD. 22-2015-00786-00 

Santiago de Cali, ___ , O_E _J_L_'L_20_1R_J __ 

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PONESE en conocimiento de la parte actora comunicación procedente del pagador 

de la sociedad CORASA, mediante el cual manifiesta que no encuentran saldos a 

favor de la sociedad ADECUACIONES PARADA S.A.S. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

...__JJJJ.'il'Cl""'uO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. \ lli::> de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 'f:Slc,! 
RAD. 003-2009-00771-00 

Santiago de Cali, . e fi JUL 2U\81 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PONESE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines pertinentes, oficio 

No. 1289, para que obre y conste proveniente del JUZGADO TERCERO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI, por medio del cual informa que el 

proceso que se llevaba a cabo con RAD. 003-2016-00315-00, fue terminado por 

desistimiento tácito, pero que existiendo REMANENTES a favor del presente 

proceso dejan a DISPOSICIÓN embargo y secuestro del bien inmueble distinguido 

con Matricula Inmobiliaria No. 370-22980. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE RNÁN G RÓN DÍAZ 

ERO DE EJECUCIÓN 
IPAL DE CALI 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. "\~l,\.}, 
RAD. 021-2017-00578-00 

S e !'I e: JUL_ 2e-~\ 
antiago de ali, __ u_u _____ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

PONESE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines pertinentes, oficio 

No. 1390, para que obre y conste proveniente del JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

DE CALI,. por medio del cual informa que el proceso que se llevaba a cabo con 

RAD. 15-2016-00580-00, fue terminado por transacción, pero que existiendo 

REMANENTES a favor del presente proceso dejan a DISPOSICIÓN el embargo del 

salario del demandado que devenga como empleado de EMCALI EICE ESP., así 

mismo a deja a disposición el embargo sobre la cuantas bancarias librando oficio 

circular. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

ERO DE EJECUCIÓN 
IPAL DE CALI 

de hoy se notifica a las 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '\-..r-b > 
RAD. 011-2014-00520-00 

:O 6 JUL 201!!1., Santiago de Cali, _____ ____ 11 ___ _ 

Una vez revisado el presente proceso, se observa que debe corregirse el numeral 

primero de la providencia No. 4039 del 22 de junio de 2018, toda vez que la placa 

del vehículo es DL T -941 y no como allí se indicó, por lo tanto y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., este Despacho; 

RESUELVE: 

1.- CORREGIR el séptimo de la providencia No. 3684, visto a folio 9, el cual quedará 

así: 

"1.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo automóvil de placas 

DLT-941 registrado ante la Secretaria de Tránsito y Transporte Municipal de Cali y 

de propiedad de la demandad V/VIAN TA VERA CARDONA, identificada cédula de 

ciudadanía No. 66.828. 789." 

2.- POR SECRETARÍA, líbrese oficio dirigido a la Secretaria de Tránsito y 

Transporte Municipal de Cali (v), para que proceda a inscribir la medida sobre el 

vehículo antes mencionado. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

stado No. 1..1.&_ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

·. \o~ 
Fecha: 1 · J v'"" · ee,-$, s 

, ó.C~~ \V~\e (.Ollo 

"~3.os ~~~\\,\vO 
i~-i;" -~es ao ,.., 
, e,\..i\ at1º" ,ot. 

\Os \:. see,te 
e.o" 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. '4-.f b "Z--
RAD. 026-2016-00246-00 

0 b jUL LUl~,1 
Santiago de Cali, ___________ _ 

Una vez revisado el presente proceso, se observa que debe corregirse el numeral 

séptimo de la providencia No. 3684, toda vez que debe reconocerse personería al 

abogado de la parte demandada y no como allí se indicó, por lo tanto y de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 286 del C.G.P., este Despacho; 

RESUELVE: 

1.- CORREGIR el séptimo de la providencia No. 3684, visto a folio 9, el cual quedará 

así: 

"7.- RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JULIAN FELIPE PORTILLO 

SALCEDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.151.953.131 y Tarjeta 

Profesional No. 296345 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la 

sociedad demandada D.M.C. L TOA, de conformidad con los términos del memorial poder." 

2.- ORDENASE a la SECRETARÍA, librar el correspondiente oficio de 

levantamiento dirigido al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCION CALI, de conformidad a la medida de remantes que surtieron efectos 

en ese Despacho, de conformidad con el oficio No. 01-1736, (ti. 22 y 23). 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

\ 

PRIMERO DE EJECUCION 
IL MUNICIPAL DE CALI 

n Estado No. l_m_ de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~(" b j_ 

031-2017-00325-00 
1 • 

1 Santiago de Cali, -----------

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE:-

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $3.988.902.oo Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

En Estado No. ~~ de hoy se 
notifica a las partes el a o an,:erior. 

Fecha: 1 -



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 't,rt,O 
RAD.: No. 013-2014-00728-00 

r .. - . 
Santiago de Cali, ______ .,_· __ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ALEJANDRO ORTIZ 

PELAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.683.990 y Tarjeta 

Profesional No. 40539 del C.S. de la J., para actuar como apoderada judicial de la 

sociedad demandante COOPERATIVA COONALRECAUDO, de conformidad con 

los términos del memorial poder. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

... 

el auto 

ECUCIÓN CIVIL 
CALI 

Fecha: _________ _ 



EPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 't--f .r4 
RAD.: No. 024-2015-00181-00 

'I 
Santiago de Cali, _______ _ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado JORGE ANDRÉS 

VILLEGAS RUIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.520.328 y Tarjeta 

Profesional No. 125.157 del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de 

la parte demandante FRANCISCO JAVIER MUÑOZ ECHEVERRY, de conformidad 

con los términos del memorial poder. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE IRÓN DÍAZ 

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No . ..l1e2._de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

.AUTO No. '\S~ 
02-2017-00167-00 

rr- -~ ,'u• 

Santiago de Cali, _________ _ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE:-

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $64.220.725.35 Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

Fecha: __ :...__ __ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 't"..f1 \..{ 
028-2017-00244-00 

Santiago de Cali, ------~~----

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE:-

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $38.462.356.oo Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HER 
J ... ~-¡------

JUZGADO PR ERO DE E ECU~N 
CIVIL "NIUNICIPAL DE ALI 

En Estado No. } \ 'e:> e hoy se 
notifica a las partes el auto an erio~. 

Fecha: ____ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA ~-
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

.AUTO No. ~:t 
05-2015-01 042-00 

Santiago de Cali, ___ ,_, 0_5 _J~U_L-=2r'--', ;=8lj._· __ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE:-

1.- APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por 

encontrase ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código 

General de! Proceso, por la suma de $15.924.343.oo Mete. 

2.- UNA VEZ el Juzgado de origen realice la transferencia de los depósitos 

judiciales se resolverá sobre la entrega de los mismos., toda vez que a un no se 

encuentran en la cuenta este Despacho judicial. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H NAN G RON DIAZ 
J 

JUZGA PRIM E EJECUCION 
CIVIL MUNICIP L DE CALI 

Fecha: ____ _ 

···:·.1. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ f--=f7--
02-2016-00034-00 

Santiago de Cali, -~~_S_.;_1 U_i L_Z_Dl_aJ __ _ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE:-

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $13.333.656.oo Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE 

Fecha: 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~-r==Jl 
032-2015-00527 -00 

S 
. d e 1. o E JuL zmai ant,ago e a 1, ___ ,, ______ _ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE:-

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 
ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $108.260.465.oo Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

En Estado No. \. \ de hoy se 
notifica a las partes el au anterior. 

l ~ ¡ 
Fecha:_-'-__ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

. AUTO No. ~'90 
RAD. 02-2002-00315-00 

Santiago de Cali ____ · -..;..=.._'_~_J ~-

Visto el escrito que antecede, el juzgado; 

RESUELVE: 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con 

liquidación de crédito aprobada obrante a folios 161 al 162 C#1 y en atención al 

traslado de la liquidación adicional que antecede, advierte el Juzgado, que aquélla, 

fue presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a 

que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: i) En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación, ii) Antes de fijar fecha de remate, iii) Cuando se han efectuados 

pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales o cuando con aquellos, se 

pretende la terminación del proceso. 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.-APARTARSE de los efectos del traslado de fecha 27 de junio de 2018, visto a 

folio 169 del presente cuaderno. 

2.- NO TENER EN CUENTA, las liquidaciones de crédito adicionales allegadas al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 

JUZGADO PRIMERO DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 

CALI 

En Estado No. ~de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. ~ ... (·'ó \.f 
016-2017-00504-00 

Santiago de Cali, _______ ·-_ .. _:\'_, __ 

Visto el proceso que antecede el Despacho; 

RESUELVE:-

APRUÉBASE la liquidación· del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 

ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 

Proceso, por la suma de $44.223.074.54 Mete. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. tr.¡-~¡ 
RAD. 016-2017-00504-00 

Santiago de Cali, ___ ~_i_JU_L_ZG_·\fil_l---'----

En atención al escrito que antecede y teniendo en cuenta que aún no se ha realizado la 

diligencia de secuestro, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- COMISIONASE para llevar a cabo el SECUESTRO de la motocicleta de placas IZQ-657, 

de propiedad del demandado MICHAEL STIVEN ZAPATA CORDOBA identificado con CC 

1.144.168.234, al SECRETARÍO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE 

SANTIAGO DE CALI, Código 020 Grado 07, señor JUAN PABLO PAREDES CAMPO, o 

quien haga sus veces, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO sobre el vehículo 

que se encuentra ubicado en la CARRERA 66 No. 13 - 11 8/ BOSQUES DEL LIMONAR. 

2.- LA SECRETARÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para 

subcomisionar a la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y si 

es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o 

entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. 

Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso. 

3.- ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho Comisario 

con todos los insertos necesarios, con destino al señor SECRETARIO DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para lo de su cargo. La parte 

interesada gestionará lo pertinente al trámite y aportará copias y demás información útil para 

el éxito de la comisión. 

NOTIFÍQUESE.-

JORGE H 

ERO DE EJECUCIÓN 
ICIPAL DE CALI 

de hoy se notifica a las 

auto anterior. 

l Fecha: _____ j ____ _ 
1": -



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \..f-.\~~3, 
RAD. 034-2014-00249-00 

Santiago de Cali, __ U~' _6_J_U_L_2_G~,&~'· __ _ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

POR SECRETARÍA líbrese oficio al Departamento Administrativo de Hacienda 
Municipal de Cali, Subdirección de Catastro, a fin de que a costa de la parte 
interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio 
de Matrícula Inmobiliaria No. 370-79714 de propiedad del demandado FRANCISCO 
LUIS CALVO DURAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.611.891. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE HE 

JUZGADO PRI O DE EJECUCIÓN CIVIL 
NICIPAL DE CALI 

En Estado No. ~de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

1 •' Fecha: ____ ._~_--_-_-_·-_· __ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO ·No. e+(~~ 
RAD. 010-2016-00207-00 

Santiago de Cali, -----------

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

POR SECRETARÍA líbrese oficio al Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal de Cali, Subdirección de Catastro, a fin de que a costa de la parte 
interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio 

de Matrícula Inmobiliaria No. 370-766368 de propiedad del demandado WILLIAN 
SALAZAR HURTADO, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.060.335. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No . .i.lQ_de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

Fecha: _________ _ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \.\~i-
RAD. 005-2017-00517-00 

Santiago de Cali, -~·U_i b_· _J_U_L_Z_m_a_1 __ 

Visto el escrito que antecede, el Juzgado; 

RESUELVE: 

POR SECRETARÍA líbrese oficio al Departamento Administrativo de Hacienda 

Municipal de Cali, Subdirección de Catastro, a fin de que a costa de la parte 

interesada, se expida Certificado Catastral del bien inmueble distinguido con el folio 

de Matrícula Inmobiliaria No. 370-766368 de propiedad del demandado LUZ 

BONAIRE ESCOBAR RIVAS, identificado con cedula de ciudadanía No. 

25.436.198. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

.. 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. \ \ B de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

-, , AUTO No. ~00 
RAD. 035-2013-00828-00 

Santiago de Cali, _______ ]' ___ _ 

En atención al escrito que antecede, el Juzgado, 

RESUELVE: 

1.- PONESE en conocimiento de la parte actora, que una vez revisado la página del 

Banco Agrario, no reposan títulos por cuenta del preste asunto, tanto en el juzgado 

de origen como en este Despacho judicial. 

2.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE 

traslado de la liquidación de crédito presentada por el apoderado judicial de la parte 

ejecutante. 

NOTIFÍQUESE, 

JORG 

PRIMERO DE EJECUCIÓN 
IL MUNICIPAL DE CALI 

En Estado No. JJ..ó..de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha: ~ D JU L .22J1~,0\\ 
. \\º~ óe f\,wa\eS no 

\\\'t.\;-' es ~u"\ Sih1° co 
C,\~~\JuO~~a,t\0 

:::-$~~.A'KIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. l...\,n°f 
RAD. 032-2015-00991-00 

Santiago de Cali, --~---~_~,_, __ .. _\.,_,U_,_ 

Visto el escrito que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

REMÍTASE a la memorialista al auto No. 3852 obrante a folio 118 del Cd1, del 

expedid iente. 

NOTI FÍQU ESE.-



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali U o JUL 101fJJ. A Despacho de la 

señora Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente existe 

embargo de remanentes del juzgado de (fl.27-al 28 Cd-2) Sírvase proveer. 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. 'icl]~ 
RAD. 06-2002-00~ _57-,D.p1;¡t 

'T (' " 1 
1 ,, · •tl1 

Santiago de Cali, · : " _, ' · 

Visto el proceso que antecede, y como quiera que la parte demandante solicita dar 

por terminado el presente asunto, cumplidos los requisitos del artículo 461 del C. 

G.P., el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- DECRETAR la TERMINACION DEL PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

adelantado por "UNIDAD RESIDENCIAL ALAHABRA IV ETAPA" contra 

HECTOR FABIO DE LA CRUZ Y OTRA. 

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 

la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor. Sin 

perjuicio de lo anterior y como quiera que existe un embargo de remanentes 

proveniente del JUZGADO 8º DE FAMILIA DE CALI, (fol. 27/28 Cd-2) decretado 

dentro del proceso que en ese Despacho se adelanta con radicación No. 2010-

00671-00 se ordena dejar a disposición de la referida oficina judicial lo aquí 

desembargado y lo perteneciente a la demandada, a fin de que surta los efectos 

de rigor. LÍBRESE y REMÍTASE por secretaría el oficio pertinente, indicando 

los bienes dejados a su disposición. 

3.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 

parte ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C. G P. No 



obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 

hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas 

4.-CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 

radicación. 

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. IB-=r 
RAD. 06-2012-0011 O -00 

Santiago de Cali, ___ 5_.J_U_L_L_D_.8}_¡ _ 

Revisado el expediente y como quiera que el presente proceso cuenta con 

liquidación de crédito aprobada obrante a folio 71 y 76 Cdno- 1 del expediente y 

en atención a la liquidación que antecede advierte el Juzgado, que aquélla, fue 

presentada sin apego a la ritualidad procesal aplicable para el caso, en virtud a 

que no fue aportada en las oportunidades procesales señaladas en la ley, 

específicamente en los artículos 446,447, 448 y 461 del C.G.P. 

Así pues, las liquidaciones de crédito en el proceso ejecutivo, se presentaran en 

los siguientes eventos: l. En firme la sentencia o auto que ordena seguir adelante 

la obligación (Art 446 ibídem) 11 Antes de fijar fecha de remate (Art 448 ibídem) 111. 

Cuando se han efectuados pagos, para efectos de entrega de depósitos judiciales 

o cuando con aquellos, se pretende la terminación del proceso. (447 y 461 

ibídem). 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

NO TENER EN CUENTA, la liquidación de crédito adicional allegada al 

expediente, conforme lo señalado en precedencia. 

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI 

-
~-=;====--~E~~n. Estado No. ~ ~5 de hoy se notifica a las 

rtes el auto anterior. 
l. - · r_ .. '"''- ~L :81 ·ó\\ 

. . e,\\C.~ 
. oet\e les 

..l.úli~ ~\\\\\c.~y,.~o {:(!.no 

SECtcr: ~uor.~°...:\_.;; 
r!os f. .. ;:,t:. -~ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. \.\-.f'7k 
RAD. 008-2011-00395-00 

Santiago de Cali, _______ J_j-r---

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado; 

RESUELVE: 

1.- OFICIESE NUEVAMENTE al JUZGADO 7º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS CALI, a fin de que sirva informar al Despacho, el 

estado actual del proceso identificado con la radicación No. 2011-304, parte 

demandada SCHIRLEY YOHANNA CARDENAS ROMAN; además informar en 

donde declararon consumados los bienes y/o remanentes solicitados, y ser así 

remita copia de originales de las medidas consumadas o se pongan a 

disposición del presente proceso los depósitos judiciales a que haya lugar. 

2.-0RDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, 

para que libre la comunicación pertinente. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE 

JUZGADO PRIMERO EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL E CALI 

En Estado No. ~de hoy se no 1 ,ca a las 
partes el auto anterior . 

. /J .,, . l0J 
Fecha: _______ -'----


